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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2464/10-A2
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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: MARTINEZ CARLOS ALBERTO c/ EMPRESA CONSTUCTORA RODRIGUEZ DRAGO
S.R.L. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 2464/10-A2.

Presentación proveída: OTROS - POR: BARRIONUEVO, MARIA SOLEDAD - 05/05/2026 10:53 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Líbrese nuevo oficio a la Municipalidad de S. M. de Tucumán para que, en el término de diez días
(art. 411 CPCyCT) informe el contribuyente de domicilio de calle SANTA FE 4198, ESQUINA
PATRICIAS ARGENTINA, de esta ciudad, debiéndose adjuntar al mismo boleta de pago de rentas
acompañada en esta presentación, para mayor ilustración. Asimismo, hágase saber a la entidad
oficiada que, de no dar cumplimiento con lo requerido y en el plazo establecido, se aplicarán
sanciones conminatorias por el valor de $10.000 (pesos cinco mil) por cada día de retardo (art. 137
CPCyCT). 2464/10-A2 JJI
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